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ARTÍCULO SEGUNDO: Durante las sesiones extraordinarias la Asamblea 
Departamental se ocupará exclusivamente de los siguientes asuntos:

ARTÍCULO PRIMERO: Convócase a la Asamblea Departamental de Antioquia a 
Sesiones Extraordinarias por los días comprendidos entre el 14 de agosto y el 
22 de septiembre del año 2023.

Proyecto de Ordenanza: “Por medio de la cual se adopta la Política Pública 
departamental de Participación Ciudadana y se crea el Sistema Departamental de 
Participación Ciudadana”.

Proyecto de Ordenanza: “Por medio de la cual se efectúan modificaciones en el 
presupuesto general del departamento de Antioquia en la vigencia 2023 - (B)”.

Proyecto de Ordenanza: “Por medio de la cual se adopta la Política Pública 
departamental de Vivienda y Hábitat Adecuados y Sostenibles de Antioquia”.

Proyecto de Ordenanza: “Por la cual se adopta la Política Pública de Crecimiento 
Verde de Antioquia 2023-2040”.

Proyecto de Ordenanza: “Por medio de la cual se efectúan modificaciones en el 
presupuesto general del departamento de Antioquia en la vigencia 2023- (A)”.

“Por medio del cual se convoca a la Asamblea Departamental de Antioquia a 
Sesiones Extraordinarias”

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 305 numeral 12 de la Constitución Política y 
la Ley 2200 de 2022,
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Fecha: 11/08/2023
Tipo; DECRETO
Destino: ASAMBLEA

Proyecto de Ordenanza: “Por medio de la cual se adopta la Política Pública 
departamental de Acciones Comunales”.

Proyecto de Ordenanza: “Por medio de la cual se actualiza la Política Pública 
ANTIOQUIA EN BICI, se crean el Consejo Departamental de la Bicicleta, el 
Consejo Consultivo de la Bicicleta en Antioquia, se deroga la Ordenanza No. 18 de 
2018 y se dictan otras disposiciones”.

Proyecto de Ordenanza: “Por medio de la cual se adopta el Plan Estratégico para 
el Fortalecimiento de los Mercados Públicos de nueva Generación - Plazas de 
Mercado y Mercados Campesinos - en el departamento de Antioquia. 
PLAZANTIOQUIA 2023 - 2040”.



DECRETO NÚMERO

“Por medio del cual se convoca a la Asamblea Departamental de Antioquia a Sesiones Extraordinarias”

PROYECTOS DE ORDENANZA PARA SEGUNDO DEBATE

PUBÚQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Medellín,

NANDEZ

NOMBRE FIRMA FECHA

JUSMEF

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación.

Proyecto de Ordenanza: “Por medio de la cual se efectúan modificaciones en el 
presupuesto general del Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid en la 
vigencia 2023”.

Proyecto de Ordenanza: “Por medio de la cual se reconoce, rinde homenaje y se 
otorgan unos beneficios a los veteranos de la Fuerza Pública y su núcleo familiar, 
residentes en el departamento de Antioquia; y se dictan otras disposiciones”.

Proyecto de Ordenanza: “Por medio de la cual se amplía el plazo concedido al 
Instituto para el Desarrollo de Antioquia - IDEA para enajenar una participación 
accionaria”.

Proyecto de Ordenanza: “Por medio de la cual se concede una autorización al 
Gobernador del departamento de Antioquia para enajenar bienes muebles”.

Proyecto de Ordenanza No. 19 de julio 12 de 2023: “Por medio de la cual se 
deroga la Ordenanza N° 025 de 2009 y se adopta la Política Pública de Infancia y 
Adolescencia en el departamento de Antioquia”.
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í
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y 
lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos 
para firma. _______________

Proyecto de Ordenanza No. 15 de Junio 16 de 2023: “Por medio de la cual se 
autoriza al Gobernador del departamento de Antioquia, para sustituir la escala 
salarial para los grados de remuneración de los diferentes niveles de empleo de la 
administración departamental nivel central y descentralizado, a partir del T de 
enero de 2023”.

Proyectó: | Luz María Morales N~

Reviso: Leonardo Garrido D. Director Asesoría Legal y de Control. '
Aprobó: Roberto Enrique Guzmán Benitez, Subsecretario de Prevención del Daño Antijurídico.
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